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Seccion oficial

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo,de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina

para Clue, por lo excepcional y urgente del caso,

pueda dejar en suspenso los preceptos conte

nidos en el capitulo quinto de la vigente ley de

Hacienda pública y concertar directamente con

la industria particular en Bilbao la ejecución de

las obras y reparaciones necesarias en el buque
planero "Giralda" y vapores auxiliares afectos

a su servicio.

Dado en Palacio a ocho de febrero de mil no

vecientos veintiocho.

ALFONSO
I.:1•Ministro de .\krin3,

IIONOR10 CORNEJO Y CARVAJAL.

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

Dirección Genera de Campaña
Dotaciones.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación, de techa

20 de diciembre último, del Comandante General de la Es

cuadra, con la que remite otra del Contralmirante Jefe de

la División de cruceros proponiendo el aumento de un Au
xiliar de Oficinas a la dotación del buque insignia para aten

der a las necesidades del Estado Mayor de aquella Divi
sión, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

por la Sección del Personal y la Intendencia General de
este Ministerio y lo propuesto por la Dirección General de
Campaña y de los Servicios del Estado Mayor, ha tenido
a bien 'disp'oner que la dotación del buqüe insignia de la
División de cruceros sea aumentada en un Auxiliar o Es
cribiente del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas para el ser
vicio del Estado Mayor de la referida División.
Lo que de Real, orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 8 de febrero de 1928.
CORNEJO.

Sres. Comandante General de la Escuadra, Director Ge
neral de Campaña y de los Servicios del Estado Mayor.



274.—NUM. 32 DIARIO OFICIAL

Intendente General de Marina
ción del Personal.

Señores...

General 1 e e de la Sec

Secoon dei Persona,
- Academias y Escuelas.

Excmo. Sr.: Iresctito nt'liner( 165 del Capitán
General del Departamento de Ferro' dando cuenta de qtte
los aprendices maquinistas Juan Marín Sánchez, José Fer
nández Santiago, Santiago López IlarreirO;y Anionio Fe
rreiroa Fernández han aprobado en los exámenes extraor

dinarios las asignaturas que-teníali .pendientes, S. M. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la
Sección del Personal, ha teñido a bien disponer que los re

feridos aprendices embarquen para efectuar las prácticas
estudios reglamentarios en los cañoneros Laya, Recalde y

Laura, distribuyéndose en la forma siguiente :

Juan Marín Sánchez, al cañonero Laya ; José Fernán
dez Santiago, al Recalde, y Antonio Ferreiroa Fernández y

Santiago López Barreiro, al Lauria, incorporándose a los
grupos que en dichos buques practican.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento
v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
8 de febrero de 1928.

CORNEJO.
Sres. Capitanes Generalesde los Departamentos de Fe

rrol, Cádiz v Cartagena, General Jefe de la Sección del
Personal,- intendente General de Marina y jefe de las Fuer
zas Navales del Norte de .\frka.

Seccion de Artillería
Material.

Excmo. Sr.:' Visto el oficio, fecha 2_1 de enero último,
del Inspector de la Marina en los talleres de "Esperanza
Compañía", dando cuenta del satisfactorio resultado ob

tenido en las pruebas de los cañones subcalibres de 37 mi

límetros, modelo "Vela", números 11, 12. 13 y 14 que se

pidieron a aquella entidad por Real orden de -5 de septiem
bre último (D. O. núni. 200), S. M. el Rey (g., D. g.); de
acuerdo con lo propuesto por la Sección de Artillería, ha
tenido a bien disponer "que los ieferidos cañones sean ad

mitidos al servicio de la Marina.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos consiguientes.--Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid, 6 de febrero de 1928.
CORNEJO.

Sres. Generales Jefes de las Secciones de Artillería y

Material, Intendente General de Marína y Jefe Inspector
de la Marina en la fábrica de Placencia de las Armas.

- =O= --

Seccíon de Sanidad
Cuerpo de Sanidad.

Concede el pase a la situación de supernumerario al Ca
pitán Médico D. Juan P). González-Aguilar y Peñaranda,
dejando sin efecto lo dispuesto en Rea,1 orden de II de ene

ro próximo pasado (D. 0. ,núm. lo). en lo referente al

destino. que en la misma se le confiere, y queda asimismo
relevado de asistir como alumno a la Clínica de Reeduca
ción y Cirugía Ortopédica del Hospital Militar de Cara

banchel, para lo que fué autorizado por Real orden de 29
de septiembre de 1926 (D. O. núm. 221).

• 8 de febrero de 1928.
Sres. Inspector jefe de la Sección de Sanidad. Almirante

jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte, Capitán Ge
n,eral ddl Departamento_ (1.1 Ferro], l'intendente General e

Intervelitor CentraLde Marina.

== o=

COR:\ 1:1( ).

intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Capitán de Navío
(E: de: T.), en situación de, di9onibilidad, D. José María
Chereguini y Buitrago, en súplica de que se abone el sueldo
de_il.0430 pesetas en vez del de L000 pesetas que actualmen
te percibe, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por la Intendencia General y el señor Interven--
tor Central, Delegado del Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, se 'la servido desestimar la pe
tición del recurrente, por no teuer 4recho a lo que solicita,
toda vez que el sueldo fijado en la situación en que se: en

cuentra es el de io.000 pesetas. que percibe, con arreglo *al
Real decreto de 20 .de mayo de 1920 (D. 9. 1111111. 114)..
.Lo'que de. Real orden .digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
.de febrero de 19;7.8..

CORNEJO.
Sres. Intendente General (le Marina, Ordenador General

de. Pagos del Ministerio, Interventor Central de Marina
Capitán Creneral,• del Dfflpartapento de Cádiz.,
Señores...

.
_

Excmo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Intendencia General de este Minis

terio, ha tenido a bien conceder derecho al percibo del se

gundo quinCluenio, desde la revista del mes de enero actual,
al .Alférez de Navío (E. R. A.) D. Gabriel Ilasterrechea
Udaondo.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y .efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
31 de enero de 1928.

coRN-E4O.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador General,
de Pagos del Ministerio, Interventor Central de Marina

Capitán General del Departamento de Ferro].

o

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer Buzo
de la Armada D. Francisco González Martínez en el cargo
de su clase de la 1Estación de submarinos de Cartagena,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
I)01 la Intendencia General y en vista de que el destino
reúne las condiciones que exigen las Reales órdenes de 27
de enero de 1909 y 29 de abril de 1920 (D. 0:núm. 105),
se ha. servido declarar con derecho a la gratificación de

cargo al referido Buzo, pero sin que pueda abonársele has
ta que en presupuesto se consigne crédito para ello.
Lo que de Real orden digó a V. E. 'para su conoci

miento v efectos.--.---Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 31 de enero de 1928.
Commo.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador General
de Pagos del Ministerio e interventor Central de Marina.

Señores...

vol
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I4.:xcmo. Sr.: Vista la instancia del aprendiz de buzo,
procedente. de la clase de fogonero preferente>' Cayetano
Res- Girona, en súplica del abono de los premios de engan

che que por su campaña le corresponden y-que han dejado
de abonársele, S. M. el Rey (g. D. ig.), de conformidad
con lo informado por la Intendencia General, se-ha servido

resolver que el artículo 22 del Reglamento de enganches
vigente no es aplicable a los que ingresen- en Escuelas en

calidad de alumnos, los cuales, con arreglo a la Real orden
de 16 de enero de 3-92o (C. L. núm. 16), tiene.n derecho a

percibir los premios que por su campaña le corresponden,
ínterin por su calidad de alumno le,corresponde un haber

inferior. .

Lo 'que de Real orden digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. sladrid,
31 de enero de 1928.

CORNEJO.
Sres. Intendente General de Marina, Ordenador General

de Pagos (le! Ministerio, Interventor Central de. Marina v

Capitán General del Departamento de Cartagena.-
Señores...

o

Excmo. Sr..: Vistas las instancias del primer Vigía don

Francisco Tárraga, con destinp en el Semáforo de Cabo -

Bagur (Gerona), y de los segundos D. Ignacio Parga y don.

Rafael Coca, que -prestan servidos en los de Estaca de Va
res y Mahón, respectivamente, en súplica de las diferencias.
de sueldo de ordenanzas a Auxiliares correspondientes a_

los meses de noviembre de 1920 a marzo de 192i que no

les fueron abonadas, S. M. el Rey (q. a g.) se -ha servido
acceder a lo solicitado por encontrarse los reclamantes en

las mismas condiéiones que el Vigía- D. 'Nicolás Méndez a

quien se concedió el mismo aborio:Por Real 'orden de 24de
septiembre dé 1927 (D. O. núm. 2.15), -debiendo practicarse
por las Habilitacones correspondientes las correspondientes
liquidaciones de ejercicios cerrados:
Lo que de Real orden digo a:V. E. para ,

su conoci
miento y. efectos.---Dios guarde a V. E. muchos afios.—

Madrid, 26 de enero de 1928.
CORNEJO.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador General
de Pagos del Ministerio, Interventor Central de Marina y

Capitanes Generales de los Departamentos de Ferrol y

Cartagena.
Señores...

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Operario de la Maes

tranza, permanente, Maximino Taboadam, en solicitud de
que se consigne en presupuesto cantidad para abono de la

gratificación de cargo en la Basa naval -de Ríos (Vigo) por
tener bajo su custodia los efectos que constituyen el de

carpintero, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
no procede acceder a la petición por no tener declarado de
recho a gratificación de cargo los .Operarios de 'Maestranza
en destinos de tierra y no constar que el desempeñado por
el recurrente reúna los requisitos exigidos por la Real or
den de 27 de febrero de 1909 (D. O. -.núm. so) y 30 de

agosto de 1915 (D. O. núm. Io5), para declararlo con tal

derecho.
De Real orden lo digo a V. E. para su Conocimiento

y efectos.—Dios guarde as V. E. muchos años.—Madrid,
31 de enero de 1928.

CORNEJO.
Sres. Intendente General de Marina, Ordenador General

de Pagos del Ministerio e Interventor: Central de Marina.
Señores...
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Dirección General de Pesca
Comisiones.

Excmo. Sr.: A propuesta de ld-Dirección General de
Pesca y en -armonía con lo que dispone el artículo 10 del
Reglamento _aprobado _por Real decreto de 19 de julio
de 12,27 y la disposición general del mismo, S. M. el Rey
(q. D. g.) se. ha servido disponer:. Que se conceda Comi
sión.indemnizable por el plazo máximo de 20 días, al Ca
pitá,n de Corbeta, Inspectór-Delegadwde la• Región Nor
el.t2 D. Joaquín Jáudenes, para que se traslade a esta

Corte a recibir instrucciones de la Dirección General de
que depende, en relación con su cometido.
Lo que de Real orden ccmunico á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 7 de febrero de 1928. _

CORNEJO.
Sres. Director General de Pesca, Almirante Jefe de la

Jurisdicción de Marina en la Corte, Capitán General del
Departamento de Ferrol, Intendente General de Marina
e Interventor Central, Delegado del Presidente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública.
.Señores...

--o

Excmc. Sr.: Por consecuencia de expediente incoado
por csa Dirección General y corno rectificación a la Real
orden de 24 de diciembre último (D. O. núm. 1 de 1928),
S. M. el Rey (q. D: g.), conformándose con lo propuesto
por V. E. y de acuerdo con lo informado por la Inten
dencia General de este Ministerio, ha tenido a bien re

solver que el plazo máximo de la comisión _del servicio
que dicha Soberana disposición confiere al Delegado o

Inspector de Pesca de Canarias, Comisario D. José Ma
ría Lagarde y Rodríguez, sea de treinta días a contar del
en que salió de su residencia y que el importe de las
(iietas que 'devengue afecte al concepto número 24, Ca/

.pítulo.2-.°, artículo 3.°, del presupuesto vigente.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 7

de febrero de 1928.
CORNEJO.

Sres. Dinctor General de Pesca, Almirante Jefe de. la
Jurisdicción de Marina en la Corté, Capitán General del
Departamento de Cádiz, Intendente General de Marina
e Interventor Central, Delegado del Presidente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda Pública.

Circulares y disposiciones
SUPIZEMu DE GUERRA Y MARIN:\

-

Pensiones.
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Con

sejo Supremo se dice con esta Lcha a la Dirección General
de la Deuda y Clases Pasivas lo:siguiente:
"Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que

le confiere la ley de 13 de enero de 19(4, ha declarado .con

derecho a pensión a los comprendidos en la unida relación
cine empieza- con D." Carolina Martínez-Illescas y Martínez
y termina con na Matilde Pilón Sterlig, ,cuyos haberes
pasivos se les satisfarán en la forma que se expresa en di
cha relación, mientras conserven la aptitud legal para el

Percibo."
Lo.que por orden del Excmo. Sr: Presidente manifiesto

a V. E. para su conocimiento y demás efectos. — Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 28 de enero de 1928.

El General Secretario,
Pedro Verdugo Casrro.

Excmo. Sr....
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